
21Miércoles 10 de julio del 2013 GESTIÓN OPINIÓN

La Ley del Servicio Civil consti-
tuye un avance hacia una fun-
ción pública moderna, que 

permita ofrecer servicios de calidad 
para beneficio de la ciudadanía. La 
gestión de recursos humanos en el 
Estado debe incluir, mínimo, dos 
objetivos: la función pública debe 
ser despolitizada y basada en méri-
to, y ser capaz de atraer y retener 
personal idóneo. 

La nueva ley está orientada a es-
tos objetivos y representa una im-
portante innovación en el campo 
de la gestión pública en América 
Latina. Promueve varias medidas 
que fortalecen los principios de mé-
rito e idoneidad como base para el 
ingreso y progreso en la carrera ad-
ministrativa. Establece cumpli-
miento de requisitos mínimos para 
funcionarios de libre designación 
y los limita en número, una prácti-
ca común en Brasil. Prioriza los di-
rectivos profesionales contratados 
a través de un concurso, otorgán-
doles contratos temporales renova-
bles con base en su desempeño, co-
mo en Chile. 

La ley busca limitar cantidad de 
servidores públicos con calificación 
más alta en la evaluación del desem-
peño al 10% del personal, lo cual es 
común en sistemas de gestión de 
personal más avanzados, pero que 

merece ser destacada dado que es 
imposible que la totalidad de los ser-
vidores públicos alcancen consis-
tentemente el mejor desempeño re-
lativo. Esta limitación, sin embargo, 
no pone trabas a la carrera ni impli-
ca despidos: el 90% restante podría 
ser calificado como de “buen rendi-
miento”,  lo que también permitiría 
participar en procesos de progre-
sión en sus carreras.

En cuanto al segundo objetivo 
clave –atracción y retención del 
personal de calidad – la ley trae ele-
mentos positivos. La creación de un 
régimen único generará mayor 
equidad en cuanto a condiciones de 
empleo y remuneraciones de fun-
cionarios públicos, quizás la prin-
cipal falencia del actual sistema.  
Los principios de compensación in-

cluidos son adecuados, buscando 
equidad en cada organización y en 
el sector público, compensando de 
acuerdo al nivel de responsabilidad 
y funciones de cada puesto, y no so-
bre la base del título de la posición 
o de características del individuo. 
Estas prácticas funcionan en Aus-
tralia y el Reino Unido. 

Al permitir el ingreso lateral a la 
función pública únicamente para 
puestos directivos o profesionales 
altamente especializados, la ley lo-
gra un balance entre abrir la posibi-
lidad de trabajar en el Estado a ta-
lento proveniente del sector privado 
y generar espacios para el desarro-
llo profesional de  los servidores pú-
blicos de carrera.

Entre las tendencias en línea con 
mejores prácticas internacionales 
se destaca la diferenciación de re-
glas para el nivel directivo con res-
pecto al resto del personal, que se 
ha dado en países como Corea y Chi-
le en los últimos 10 años. Esto ha ido 
emparejado con la creación del con-
cepto de familias de puestos que 
permitirá una mayor especializa-
ción técnica a los servidores, una 
práctica común en Canadá. 

En línea con buenas prácticas in-
ternacionales, la ley no lo define to-
do: se deberá trabajar en reglamen-
taciones y la reforma se implemen-
tará de forma gradual. Esta estrate-
gia otorga flexibilidad y permite co-
rregir errores en el camino pero, al 
mismo tiempo, representa un desa-
fío para que la reforma se haga rea-
lidad y no se quede en el papel. 
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Servicio Civil, un paso
en la dirección correcta
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Emprendimiento 
inclusivo  

Nuestra sociedad se ha visto 
envuelta de un conglomerado 
de empresas que saturan los 
mercados con la excusa de po-
der brindarnos productos y 
servicios de mayor calidad. 
Sin embargo, hay un sector de 
la población, que existe en la 
mayoría de países, que se ha 
encontrado desatendido des-
de hace ya varias décadas. El 
sector al que me refiero per-
tenece al de los más pobres en 
los países en desarrollo. Mu-
chas empresas podrían cam-
biar la forma como operan y 
enfocar sus actividades hacia 
una visión de sostenibilidad 
y mejor calidad de vida para 
este sector. 

De esta manera, nuestra 
sociedad no se vería envuelta 
en un consumismo materia-
lista que va en constante au-
mento y podría fomentar una 
conciencia sostenible, que 
permita optimizar el uso de 
nuestros recursos y comercia-
lizar aquello que es realmen-
te útil y necesario. 

Ofrecer bienes y servicios 
para los sectores más pobres 
de un país demandará un nivel 
eficiente de capital y nuevas 
métricas financieras de éxito 
por parte de las empresas. Es-
tas se verán forzadas a trans-
formar su ideal de “mientras 
más grande mejor” a un ideal 
de alta distribución de opera-
ciones de menor escala ligadas 
a capacidades de escala-mun-
dial. Así, el reto propuesto se-
ría el de vender a los más po-

“La nueva ley 
promueve varias 
medidas que 
fortalecen los 
principios de mérito 
e idoneidad como 
base para el ingreso 
y progreso en la 
carrera 
administrativa”.
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bres soluciones que mejoren 
su calidad de vida y fomenten 
un mundo más sostenible. 

Los beneficios de esta nue-
va filosofía de trabajo no solo 
ayudarán a los sectores más 
pobres de la pirámide me-
diante la creación de puestos 
de trabajo, sino también a las 
empresas, que explorarán 
procesos que reduzcan sus 
costos e incrementen sus uti-
lidades; y a todos en general 
mediante la creación de una 
conciencia colaborativa de 
trabajo, que rechaza el consu-
mismo materialista al cual es-
tamos acostumbrados hoy. 

Rodrigo J. Delgado Ehni,
rjdelgado@cesel.com.pe

Estimado Rodrigo:
Hoy las empresas van to-
mando conciencia de la im-
portancia de atender a los 
sectores más vulnerables de 
la población .

Mercadería de Sunat 
Se entiende que las incauta-
ciones de la Sunat se rematan 
y los ingresos son parte del 
erario nacional. Ahora  millo-
nes de dólares en mercadería 
pasan a manos del Gobierno 
de turno para hacer campaña 
política. 

Juan José Domínguez
kiko27@aol.com

Estimado Juan José:
Se debe poner fin al aprove-
chamiento político de las 
donaciones. 

VOX PÓPULI

No estoy de acuerdo, porque 
los cajeros corresponsales 
manejan un flujo de caja pe-
queño y mayormente no 
cuentan con gran efectivo 
disponible.

Humberto Vergara
u712976@upc.edu.pe

La pregunta de hoy:

¿Está de acuerdo con que los cajeros 
corresponsales sean canales de créditos?

Considero que no es adecua-
do, porque la mayoría del 
personal que atiende en los 
cajeros corresponsales no es-
tán capacitados para hacer 
una evaluación crediticia. 

Roxana Ibañez C.
roxibanez35@gmail.com

La pregunta de mañana:
¿Está de acuerdo con que el MEF baje el costo de despidos en 
empresas?
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